
',K 1 SOLUTIONS 
RNC 10188755-9 

Santo Domingo, D. N. 
25 Abril del 2023 

Señores: 
Oficina Nacional de Estadística 
Atención: Comité de Compras y Contrataciones 

Ciudad. - 

Asunto: Carta de impugnación. 

Estimados Señores: 

Reciban un cordial saludo. 

Es un placer para nosotros haber participado en el proceso de licitación ONE-CCC-CP-2023-0002 
"Renovación y adquisición de licencias Informáticas y Servicio de almacenamiento en la nube" en 
el cual fuimos adjudicados para el ítem 3 y posteriormente fuimos descalificados. 

Según lo notificado en el acta, nos indican que nuestro monto total para el Ítem 3 es de 
RD$4,656,979.32, sin embargo, nos percatamos de que hay un error de cálculo; ya que, al nosotros 
incluir el precio del servicio de instalación y configuración calcularon todo (licencias+ Servicio) por el 
periodo que corresponde que es 12 meses (1 año); sin embargo, el costo del servicio de instalación y 
configuración e implementación de todas las licencias corresponde a un único monto. 

Ver detalle: 

Monto total de las licencias por 12 meses (1 año): RD$1,499,811.38 
Monto del servicio (Monto único, no se debe multiplicar por 12): RO$ 263,097.33 
Monto total del ítem 3: RD$ 1,762,908.71 

De todos modos, le adjuntamos el documento en Excel, donde le desglosamos lo indicado. 

Sin otro particular, 

Aten~ 

Heriberto Gregorio Mondesi Muñoz 
Gerente General 
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Cotizacion: 

martes, 25 de abrll de 2023 
HY&H Solutions, SRL 
Calle Clara Celia Pardo y Marchena # 20, San Ger 
Santo Domingo, República Dominicana 
Sto.Dgo: 809-534-6956. 

Datos del Cliente: 
Licitación ONE-CCC-CP-2023-0002 

Cantidad I Descripcion del Productos 
Precio de Descu Precio 

1 Lista % Dese ento Unitario Precio Total 

12 lvMl - Virtual Machines 3,505.73 0.00% 0.00 3,505.731 42,068.73 

East US 2 
I F2s (2 vCPUs, 4 GB RAM) (1 year reserved), Linux, (Payas 
you go); 1 managed disk- ElO; lnter Region transfer type, 
5 GB outbound data transfer from East US 2 to East Asia 

12 IVM2 - Virtual Machines 1 9,628.16 I 0.001 0.001 9,628.161 115,537.92 
B8ms (8 Cores, 32 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
I (License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 IVM3- Virtual Machines 1 9,628.16 1 0.00%1 0.001 9,628.161 115,537.92 
B8ms (8 Cores, 32 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
I (License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 IVM4- Virtual Machines 1 5,077.771 0.00%1 0.001 5,077.771 60,933.28 



B4ms (4 Cores, 16 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 VMS - Virtual Machines 5,077.77 0.00% 0.00 5,077.77 60,933.28 
B4ms (4 Cores, 16 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk - ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 VM6 - Virtual Machines 5,077.77 0.00% 0.00 5,077.77 60,933.28 
B4ms (4 Cores, 16 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 VM7 - Virtual Machines 5,077.77 0.00% 0.00 5,077.77 60,933.28 
B4ms (4 Cores, 16 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 VMS - Virtual Machines 5,077.77 0.00% 0.00 5,077.77 60,933.28 
B4ms (4 Cores, 16 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 VM9 - Virtual Machines 1,824.92 0.00% 0.00 1,824.92 21,899.01 
B2s (2 Cores, 4 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 

12 VMlO - Virtual Machines 2,804.99 0.00% 0.00 2,804.99 33,659.86 
B2ms (2 Cores, 8 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East US 2 
(License included), OS Only; 1 managed disk- ElO; lnter 
Region transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East US 2 to East Asia 



12 VMll - Virtual Machines 2,804.99 0.00% 0.00 2,804.99 33,659.86 
B2ms (2 Cores, 8 GB RAM) (1 year reserved), Windows 

East LIS2 
(License included), OS Only; 1 managed disk - ElO; lnter 
Regían transfer type, 5 GB outbound data transfer from 
East LIS 2 to East Asia 

12 Azure Backup - Backup 42,088.03 0.00% 0.00 42,088.03 505,056.33 
Azure VMs, 14 lnstance(s) x 530 GB, GRS Redundancy, 

East LIS 2 Moderate Average Daily Churn, 223 GB Average monthly 
snapshot usage data 

12 IP's - IP Addresses 1,459.56 0.00% 0.00 1,459.56 17,514.78 

East LIS 2 
Basic (Classic), O Dynamic IP Addresses X 730 Hours, 11 
Static IP Addresses X 730 Hours 

12 Ancho de Banda - Bandwidth 25,850.88 0.00% 0.00 25,850.88 310,210.56 

East LIS 2 
Internet egress, 6500 GB outbound data transfer from East 
LIS 2 routed vía Public Internet 

Servicios Profesionales de lnstalacion, configuracion e 
1 lmplementacion 222,963.84 0.00% 0.00 222,963.84 222,963.84 

SUB TOTAL 
RD$ 1,722,775.22 
ITBIS 18% 40,133.49 
TOTAL RD$ 1,762,908.71 

1,499,811.38 Monto total de las licencias por 12 meses (1 año) 
263,097.33 Monto del servicio (Monto único, no se debe multiplicar por 12) 

1,762,908.71 Monto total del ítem 3 
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Proceso de Comparación de Precio: "RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIAS INFORMÁTICAS Y SERVICIOS 
DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE PARÁ: EL FORTALECIMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGtCA" 

ECONOMtA 

ACTA DEL GOMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DE. CANCELACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

ACTA No. 001-0NE~2022 

Referencia: ONE-CCC-CP-2023-000 2 

En la ciudad de Santo 0-omingo, Distrito Nacional, República Dominicana, siendo la una y treinta (1:'30) horas dé la tarde del 
dfa dieciocho (18) de abril del año dos mil veintitrés (2023), el Comité de Compras y Contrataciones de la Oficina Nacional 
.de Estadística, constituido por: las Sras. Miosotis Mercelia Rivas Peña., Directora General, Amada Ramona Martlnez 
Ferrelras, Directora Administrativa y Finahcietq, Magnolia Jerez Marmolejo.s, Encarqada del Departamento de 
Planificación-y Desarrollo, Ana Luisa Félix, Encargada Interina de Acceso a la Información Pública .(OAI), y Ro:sanna Colón 
Torres, Encargada del Departamento Jurídico, procedió a levantar el Acta decancelación y 'de adjudlcación del ítem 3 de 
la adjudicación del proceso del Proceso de Comparación de Precio: "RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIAS 
INFORMÁTICAS Y SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO. EN LA NUBE PARA EL FORTALECIMlENtO DE LA 
PLATAFORMA TECNOLOGICA" 

POR CUANTO: Que el artículo 24 dela Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones establece que "( ... ) Toda entidad 
·contratante podrá c;;,ncelar o declarar desierto un proceso de. compra o contratación meatent« el dictado de un acto 
administrativo. 

VISTA: La Ley No. 340~06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 
-•. dieciocho (18) de agoste del dos mil seis (2006), su posterior r:nodifioación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) 

de diciembre del dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos 
mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que la empresa H&H SOLlJTIONS, SRL (10188,7559) resultó adjudicada mediante acta de adjudicación 
de fecha cinco (05) del mes de abril del 2023, fue .adjudicada para el ítem 3 por el monto de RD$388,081.61 conforme 
presentaron en el formulario de oferta económica, en el que además de especifica que el servicio es por un año. 

CONSIDERANDO: Que la referida empres-a HJH SOLUTIONS, SRL {101'887559) notificó mediante correo electrónico de 
fecha diez (10) de abril del año 2023, de que se percataron que hubo un error en su oferta económica con e! monto 
presentado, del ítem 3, alegando que la oferta de R0-$388,081.61 solo porun (1) mes y no de un (1) año como solicitamos. 

CONSIDE~NOO: Que, mediante él rnlsmo correo electrónlco indican que el monto correcto de su oferta es por la suma de "·º 
RD$1.,762,908.71, sin embargo., este monto no-se visualiza en ninguna de las partes de la oferta económica. lJ\.. 
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cambiando de .posición en el formulario de lugares ocupados, por lo tanto, procede cancelar la adjudicación para este y 
oferente y adjudicar al que resultaría ·con menor precio por el tiempo de un año que es el servicio establecido en el pliego 
de condiciones y ofertado. 

-CONSIOEAANDO: Que el a_· legado error aritmético no se ·encuentra dentro de los errores contemplados en la ley núm. 340- (\_ 
06 sobre Compras y Contrataciones, por lo tanto, no procede, ~ 

CONSIDERANDO:· Que. el artículo 109 del Reglamento No. 543-1,2 establece que: "En la situación de que no se llegare a 
suscribir el contrato con el primer adjudicatario, porcausas imputables al mismo, los peritos, a pedido de la máx-ma autoridad ~ 
de la Entidad Contratante, podrán examinar las demás propuestas, con el objetivo de determinar la más conveniente para 
los intereses instituclonales y proceder a la adjudicación, segun el orden de mérito o el reporte de lugares ocupados". 
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ECONOMZA 

CONSIDERANDO: que conforme a los criterios de adjudicación dados en el pliego de condiciones del presente proceso se 
presenta el reporte. de lugares ocupados defechatreinta y uno (31) de marzo del año 2023, donde se pudo evidenciar las 
posiciones en el: cual que·da cada oferente. conforme al .ftem 3 en c.ual participó y fue habilitada su propuesta: 

CONSIDERANDO: Que el día catorce (14) de abril del año dos 1,11il veintitrés (2023) ·se procedió a enviar la CARTA DE 
DfSPONIBILIDAD el ítem 3 a la empresa DIGITAL BUSINESS GROUP DBG S~L (131912567), la cual quedó en segundo 
(2do) lugar conforme el reporte de lugares ocupados de fecha treinta y uno (31) de marzo del año 2023. 

CONSIDERANDO: que a la empresa 0I.GITA\.. BUSINESS GRO0P DBG SRL, también les fueron adjudlcades los ítems 1, 
4 y 5, mediante el acta de adjudicación no. 003-0NE-2022 de fecha cinco (05) de abril del año dos mil veintitrés (2023), del 
proceso ONE-CCC-CP-2023--0002. - 

VISTO: la comunicación de fecha diecisiete (17) deabrll del año 2023, la empresa DIGITAL BUSINESS GROUP DBG SRL., 
La cual confirma que tienen la capacidad de cumplir con el ítem 3. 

EN VIRT_UD DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, EL COMITÉ DE COMPRAS 

RESOLUTA: 

Primero: CANCELAR como al efecto CANCELA la adjudicación del ítem 3, p_ertenecientes al proceso ONE-CCC-CP-2023- 
0002, a la empresa H&H SOLUTIONS, SRL., en virtud de las consideraciones previamente expuestas. 

Tercero: se ratifica el numeral sequndo del Actadeadjudlcaclón No. 003-0NE-2022 del proceso ONE-CCC-CP-2023-0002, 
emitida el clnco (05) de abril del año dos mil veintitrés (2023), donde se adjudica los ítems· 1, 4 y 5 del rnenclonado proceso, 
para que conforme el numeral segundo de esta acta a la empresa Digital Business Group DBG SRL (131912567) se le 
adjudlque: 

R.D$ 0.0Q RD$2,.122,862.00 1 

RO -0.00 RO 316,695.00 1 ~ 

RO$ O.QO RO$ 88,904.00 

l-.,'-AI ~~-L...----L------""-~~~~ ~ 

3 RD$2, 122,862.00 

4 RO 3.16,095.00 

5 RO 88,904.00 

RD$2., 122,862.00 



t • - ECONOMiA 

Cuarto: ORDENAR como al efecto ordena, al Departamento de Compras y Contrataciones de la Oficina Nacional de 
Estadística (ONE), la notificación de habilitación para la apertura de las ofertas económicas que resultaron háblles de este 
Proceso de comparación de precios, y publiear la presente acta en los portales WWIN.portaltransaccionaL-gob.do y en 
www.one.gob.do. 

En caso de impuqnaclón ante la entidad contratante tendrán un plazo no mayor de diez (10) días a partir de la fecha de 
notificación del presente documento. El plazo para recurrir por ante el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, será 
de treinta {30) días a contar del día en que el recurrente reciba la notificación del acto recurrido, o del día de publicación 
oficial del acto recurrido por la autoridad de que haya emanado o del día de expiración de los plazos. fijados sLse tratare de 
un recurso por retardación o silencio de la Administración. 

Una vez adoptadas las resoluciones anteriores, se dejó clausurada la reunión, siendo las dos y cuarenta y des (2:42 p.m.) 
de la de la tarde, levantándose la presente acta que ha sido firmada por los miembros presentes, en señal de .aceptación y 
conformidad. 
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